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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N° 3 1 0 0 -0 7 /0 7 /2 0 1 1

A rtículo Io - A sígnase en carácter de interinato a  la 
Sra. L elta V illalba -  D .N .l. N° 14.489.754 el cargo de 
Jefe de D epartam ento Personal del Servicio de A dm i
nistración Financiera (SA F) de la G obernación (N° de 
Orden 94), a partir del día 1° de ju lio  de 2011 con reten
ción de su cargo de planta perm anente en el m ismo 
organismo.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentem ente, se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente al SAF de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

S ecre ta ría  G enera l de la G obernac ión  -  D ecreto  N° 
3102 -  07/07/2011 -  E xpedien te  N° 0001-103.106/11

A rtículo 1° - D éjase sin efecto el C ontrato de L oca
ción de Servicios celebrado entre la C oordinación de 
Com pras del Poder E jecutivo dependiente de la Secre
taría General de la G obernación y el Sr. Osvaldo Daniel 
M enéndez -  DN1 N° 30.636.938, a  partir del d ía 01 de 
ju lio  de 2011.

URTUBEY -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N° 3 1 0 4 -0 7 /0 7 /2 0 1 1  - E x p te .  N° 01-107.905/11

A r t íc u lo  I o - D e s íg n a s e  a la  S ra . M ó n ic a  
P a tr ic ia  N em e -  D N I N° 1 6 .4 1 8 .9 1 6  en c a rg o  p o 
l ít ic o  n iv e l 1 de  la G o b e rn a c ió n , a  p a r ti r  de  la 
fe ch a  del p re sen te .

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal correspon
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diente a la Secretaría General de la G obernación, ejerci
cio vigente.

URTUBEY -  Samson

M in iste rio  de E ducación  -  D ecre to  N° 3105 -  07/07/ 

2011 -  E x p ed ien te  N° 0120159-180.114/2010-0

A rtículo Io - Acéptase a partir del 01/11/2.010, la 

renuncia presentada por el Sr. G utiérrez Ernesto, L.E. 
N° 8 .171.191, al cargo de O rdenanza planta perm anen
te de la Escuela N° 4703 “General M anuel Belgrano” de 

la ciudad de Salta, departam ento Capital, tum o tarde, 
dependiente de la D irección General de Educación P ri
m aria y Educación Inicial, por razones de acogerse a los 
beneficios de la jubilación  ordinaria.

Art. 2o - Déjase establecido que el renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Decreto N a
cional n° 1338/96, A rtículo  9°, Resolución SR T N 0 43/ 
97, A rtículo 6).

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  

N° 3106 -  07/07/2011 -  E x p te . N° 01-107.908/11

Artículo Io- D esígnase al Sr. R obinson Ivan L o z a -  
D N IN ° 28.514.572 en cargo político nivel 1 de la Go
bernación, a  partir de la fecha del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida personal correspon
diente a  la Secretaría General de la Gobernación, ejerci
cio vigente.

URTUBEY -  Samson

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D erech o s  
H u m an o s -  D ecre to  N° 3107 -  07/07/2011 -  E x p e
d ien te  N° 50-27.624/11

Artículo Io - D ispónese la baja del Sargento del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Samuel 
M iguel Angel Cruz, D .N .l. N° 22.785.589, Legajo N°
1.431, personal de la Unidad C arcelaria N° 1, con vigen
cia al 21 de enero de 2011, por solicitud del agente, en 
los térm inos del artículo 91 inciso b) de la ley 5639.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas -  D ecre
to N° 3108 - 07/07/2011 -  E xp te . N° 242-2.739/11

A rtículo 1° - A utorízase la prestación de servicios, 
en carácter de colaboración, del señor M áxim o David 
Padilla, D .N .l. N° 22.945.517, personal dependiente de 
la Subsecretaría de Financiam iento del M inisterio  de 
F inanzas y O bras Públicas, a la A uditoría  General de la 
Provincia, a partir de la fecha de notificación y m ientras 
subsistan las necesidades de servicios.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m an o s -  D ecreto  N° 3109 -  07/07/2011 -  E xpte . 
N° 44-131.171/07 C u erp o s I, I I  y I I I

A rtícu lo  I o - D ispónese  la destitu c ió n  po r cesan 
tía  de la Sub C om isario  V iv iana del V alle C respo, 
D .N .L  N° 17 .175.692, L egajo  Personal N° 9 .204 , de 
conform idad  con lo d ispuesto  en el A rtícu lo  61° inci
so a) de la Ley N° 6.193, po r haber infringido el deber 
estab lec ido  en el A rtícu lo  30 inciso  c) de la Ley N° 
6.193 , con los agravantes con tem plados en el A rtícu 
lo 323° inciso  a), b), f) y g) de la R .L .O .P ., haciendo  
reserv a  de co nvertida  en exoneración , a las resu ltas 
de la causa  penal an tes citada, de conform idad  con lo 
e stab lec ido  p o r el A rtícu lo  61° inciso  b) de la Ley N° 
6 .193  y los A rtícu los 467° y 469° de la R eg lam en ta
c ión  de la Ley O rgánica  Po lic ia l y  en v irtud  con lo 
expuesto  en los co nsiderandos del p resen te  instru 
m ento  legal.

Art. 2° - D ese intervención a la S indicatura General 
de la Provincia, de conform idad con lo previsto por el 
A rtículo 19, inciso A-7 de laL ey N °7 .1 0 3 .

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M in iste rio  de E ducación  -  D ecre to  N° 3110 -  07 /0 7 / 
2011 -  E x p ed ien te  N “ 47-11.864/11

A rtícu lo  1 °-A uto rízase  la afectación del Sr. Jo rge 
L uis Lencina, C U IL N ° 23-14489323-9 , a la V icepre
sid en cia  de la C ám ara de Senadores, para  desem pe
ñ ar fu nciones en el despacho  del V icepresiden te  P ri
m ero, Sr. M ashur L apad, a p a rtir  de  la fecha  de  no ti
ficación  del p resen te  D ecreto  y hasta  el 31 de d i
ciem bre de 2011.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson
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M in iste rio  de E ducación  -  D ecreto  N° 3 1 1 2 -0 7 /0 7 /  
2011 -  E xp te . N° 140-6.191/11

A rtícu lo  1° - D esígnase en la S ubsecretaría  de 
P laneam iento  Educativo, a la Prof. A lejandra Josefina 
C ornejo  C ostas -  DNI N° 16.307.720, con 12 (doce) 
horas cátedra de N ivel Superior N o Universitario, a 
partir del 21 de M arzo al 31 de O ctubre de 2011.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se im putará a la 
oartida presupuestaria: Jurisdicción 07 -  SAF 1 -  C ur
so de Acción 02 -  Actividad 05 -  G astos en Personal -  
Código 071340020500.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in iste rio  de E d ucación  -  D ecre to  N° 3 1 1 6 -0 7 /0 7 /  
2011 -  E x p ed ien te  N° 0120159-180.778-10

A rtículo 1° - A céptase a partir del 01/10/2.010, la 
renuncia  presentada por la Sra. Frías O livia Savina, 
D .N .I. N° 4.570.165, al cargo de O rdenanza p lanta per
m anente  de la E scuela N° 4189 de la localidad de 
ELivadavia Banda Sur, departam ento R ivadavia, depen
de iente de la Dirección General de Educación Prim aria y 
Educación Inicial, por razones de acogerse a los benefi
cios de lajubilación  ordinaria.

Art. 2° - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Decreto N a- 
■: or.al N° 1338/96, A rtículo 9, R esolución SR T N ° 43/ 
97, A rtículo 6).

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

S e c re ta r ía  G en era l de  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
W* 3117 -  07/07/2011 -  E x p ed ien te  N° 002-27.503/11

A rtículo 1° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Delegación Casa de Salta en 
C apitai Federal dependiente de la Secretaría General de 
la. G obernación  y la Sra. M aría A lem án -  DNI N° 
21.162.616 a  partir del d ía 1° de ju lio  de 2011 hasta el 
día 31 de diciembre de 2011.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Delegación Casa de Salta en Capital 
F ad e ra l-E je rc ic io  2011.

URTUBEY -  Samson

M in iste rio  de  E ducación  -D e c r e to  N° 3 1 1 8 -0 7 /0 7 /  
2011 - E x p te .  N° 140-6.189/11

A rtícu lo  I o - D esígnase en la S ubsecretaría  de 
Planeam iento Educativo, al Lic. Sergio Daniel Rufino -  
DNI N° 16.140.631, con 10 (diez) horas cátedra de 
Nivel Superior No Universitario, a  partir del 01 al 31 de 
M arzo de 2011.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se im putará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 -  SAF 1 -  C ur
so de Acción 02 -  A ctividad 05 -  Gasto en Personal -  
Código 071340020500.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

S ec re taría  G enera l de la G obernac ión  -  D ecreto N° 
3119 -  07/07/2011 -  E xped iente N° 0299-105.031/11

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Cra. 
M aría Verónica Lozano Pérez -  DNI N° 29.816.704 en 
carácter de personal tem porario de la Secretaría General 
de la Gobernación, a partir del día 01 de agosto de 2011 
y  por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

M in iste rio  de  E ducación  -  D ecre to  N° 3120 -  07/07/ 
2011 -  E xp te . N° 140-5.246/09

A rtícu lo  1° - D esígnase en la Subsecreta ría  de 
Planeam iento Educativo, a la Prof. Patricia D ora del 
C arril-D N IN °  16.307.315, con 10 (diez) horas cátedra 
de Nivel Superior No Universitario, a partir del 01 al 31 
de M arzo de 2011.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se im putará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 -  SAF 1 -  C ur
so de A cción 02 -  A ctividad 05 -  Gasto en Personal -  
Código 071340020500.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

S ecre taría  G enera l de la G obernación  -  D ecreto N° 
3 1 2 1 -0 7 /0 7 /2 0 1 1  -  E xpedien te  N° 0299-105.035/11
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A rtículo 1° - Prorrógase la designación de la Sra. 
M agdalena Torino Figueroa -  DNI N° 28.886.315 en 
carácter de personal tem porario de la Secretaría General 
de la G obernación, a partir del día 7 de agosto de 2011 
y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

M in iste rio  de  E d ucación  -  D ecre to  N° 3122 -  07/07/ 
2011 -  E x p ed ien te  N° 159-184.284/11

A rtículo 10 - Desígnase, a partir de la notificación y 
por el térm ino de 5 (cinco) meses, al Sr. Ram ón Alejan
dro O lazo, CUIL N° 20-22253312-1, en carácter de 
personal tem porario  para cum plir funciones adm inis
trativas en la Escuela de Educación Técnica N° 3161 del 
D epartam ento C hicoana, dependiente de la D irección 
General de E ducación Técnica Profesional, con una re
m uneración equivalente a: Agrupam iento Adm inistrati
v o -  Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de E duca
ción -  Ejercicio vigente.

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

M in ister io  de G ob ierno , Seguridad  y D erech os  
H um anos -  Decreto N° 3123 -  07/07/2011 -  Expte. 
N° 41.58.316/11

A rtículo  1° - D esígnase a la Sra. N oem í Luna, 
D .N .l .  N ° 1 2 .4 5 7 .9 9 1 , en c a rá c te r  de  P e rso n a l 
Tem porario  en el Servicio A dm inistrativo  F inanciero  
del M in isterio  de G obierno, Seguridad y D erechos 
H um anos, a  p artir de la fecha de su notificación y por 
el térm ino de 5 (cinco) m eses, con una rem uneración 
equivalente a  A grupam iento  T écnico  -  Subgrupo 2 -  
Función Jerárqu ica  III.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, se im putará a  la partida 
presupuestaria: C.A. 051130010100 -  C.O. 411200 -  
Personal Tem porario -  Presupuesto vigente.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M in iste rio  de E d u c a c ió n -D e c re to  N° 3 1 2 4 -0 7 /0 7 /  

2011 -  E xp te . N° 140-6.146/11

A rtícu lo  1° - D esígnase  en la S ubsecretaría  de 
P la n ea m ie n to  E d u c a tiv o , al P ro f. R u b én  A rtu ro  
Q uinteros -  DNI N° 16.307.708, con 9 (nueve) horas 
cátedra de N ivel Superior N o Universitario, a partir del 
21 de M arzo al 31 de O ctubre del 2011.

Art. 2° - E l.gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se im putará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 -  SAF 1 -  C ur
so de A cción 02 -  Actividad 05 -  Gasto en Personal -  

Código 071340020500.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m anos -  D ecreto  N° 3125 -  07/07/2011 -  E x p e
d ien te  N° 00300145-84.143/11

Artículo 1° - Prorrógase la designación en carácter 
de Personal tem porario del Dr. D iego Sebastián Garijo 
Lefort, D .N .l. N° 25.801.300 en la Secretaría de D ere
chos Hum anos, dependiente del M inisterio de G obier
no, Seguridad y D erechos Hum anos, a partir del 01 de 
ju lio  de 2011 y por el térm ino de cinco m eses y  en 
m érito a las razones expresadas en los considerandos 
precedentes.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto en el 
artículo anterior se im putará a  la partida respectiva de 
la Secretaría de D erechos Hum anos del M inisterio  de 
Gobierno, Seguridad y  D erechos H um anos -  ejercicio 
vigente.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M in iste rio  de E d ucación  — D ecre to  N° 3126 — 07/07/ 
2011 -  E xp te . N° 140-6.170/11

A rtícu lo  1° - D esígnase  en la S u b sec re ta ría  de 
P lan eam ien to  E d u ca tiv o , a la L ic. P a tric ia  del C a r
m en V idaurre  de  R o ja s - D N l  N° 1 6 .0 00 .015 , con 6 
(se is) h o ras cá ted ra  de N iv e l S u p erio r N o  U n iv e rs i
ta rio , a p a rtir  del 21 de M arzo  al 31 de O c tu b re  del 
2 0 1 1 .

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto en el artículo precedente se im putará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 -  SAF 1 -  Cur
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se de Acción 02 -  Actividad 05 -  Gasto en Personal -  
Código 071340020500.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D erech o s  

H um anos -  D ecreto  N° 3127 -  07/07/2011 -  E xpe
d ien te  N° 321-4.606/09

A rtícu lo  Io - A p a rtir  de la fecha del p resen te  
instrum ento , au to rízase  el traslado  de la Lic. Luz del 
Sol Sánchez, D .N .I. N° 18.561.572, Personal de P lan 
ta  P erm anente  del H osp ita l de N iñ o s “Jesús de P ra 
ga”, dependiente del M inisterio  de Salud Pública, a la 
S ecretaría  de D erechos H um anos del M in isterio  de 
G obierno , Seguridad  y  D erechos H um anos, al cargo 
N° de O rden 18 -  A grupam ien to  Profesional -  P rofe
sional A sisten te  -  Subgrupo  2 -  F unción  Jerárqu ica
II -  S ubP rogram a de F orm ación  de D erechos H um a
nos (D ecreto  1546/08), en las cond ic iones p rev istas 
en el A rtícu lo  29° del D ecreto  N° 1178/96, liberándo
se ei cargo  al cual p e rtenec ía  en el M in isterio  de Sa
lud Pública.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la partida correspondiente 
de la Secretaría de D erechos Hum anos -  M inisterio de 
Gobierno, Seguridad y  D erechos Hum anos.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M in iste rio  de E ducación  -  D ecreto  N° 3128 -  07/07/ 
2 0 1 1 -E x p te .  N° 140-5.485/10

A rtícu lo  I o - D esígnase  en la S ubsecretaría  de 
Planeam iento Educativo, a  la Prof. Am elia de los Ange
les Flores -  DNI N° 16.307.780, con 10 (diez) horas 
cátedra de Nivel Superior N o Universitario, a partir del
01 al 31 de M arzo de 2011.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se im putará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 -  SAF 1 -  C ur
so de A cción 02 -  A ctividad 05 -  G asto en Personal -  
Código 071340020500.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  P ú b licas -  D ecre
to N° 3131 -  07/07/2011 -  E xp te . N° 288-90.388/11

A rtícu lo  1° - A u to rízase  la  p re s tac ió n  de se rv i
c ios, en carác te r de co lab o rac ió n , de  la  C ra. K aren  
D agum , D .N .I. N° 3 1 .3 3 8 .7 7 2 , ag en te  de la U nidad 
C en tra l de C o n tra tac io n es d e p en d ien te  del M in is
te rio  de F inanzas y O bras P ú b lica s , a la S in d ica tu ra  
G eneral de la P ro v in c ia , a p a rtir  de  la fech a  de n o 
tific ac ió n  y m ien tras su b sis tan  las n ecesid ad es de 
servicios.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 11 de Julio  de 2011

RESO LU CIO N  N° 37

S ec re ta ría  de la F unción  P ú b lica

E xpedienteN 0 139-20.537/2010

VISTO el Decreto N° 5974/08, el Reglam ento Ge
neral aprobado m ediante Decreto N° 2790/10 y las Re
soluciones de la Secretaría de la Función Pública N°s 65/ 
10, 75/10, 77/10, 81/10, 82/10, 01/11 y 17/11, y

C O N SID ER A N D O :

Que en cum plim iento del D ecreto N° 5974/08, la 
Secretaría de la Función Pública dictó las R esoluciones 
citadas en el Visto, m ediante las cuales se llam a a con
curso de cargos en la S indicatura General de la Provin
cia, disponiendo el detalle de cargos concursables en tal 
organism o, los requisitos específicos para la inscrip
ción de los postulantes, así com o la  prórroga del plazo 
de inscripción.

Q ue los in te resad o s en p a rtic ip a r de tal e tapa  
concursal solicitaron su inscripción, dentro del plazo 
dispuesto por la Secretaría de la Función Pública.

Que el artículo 12 del Reglam ento General para el 
C oncurso de C argos en el ám bito de aplicación del 
Convenio C olectivo de Trabajo para el Sector Público 
delega en la Secretaría de la Función Pública como auto
ridad de aplicación, la evaluación de los requisitos exigi
dos a los agentes inscriptos, debiendo pronunciarse por 
la admisión o rechazo de inscripciones mediante resolu
ción fundada, según cum plim enten o no, respectiva
mente, los requisitos establecidos por las resoluciones 
de llam ado a concurso.

Que el servicio ju ríd ico  de la Secretaría de la Fun
ción Pública emitió dictámenes relativos a la adm isión o 
rechazo de inscripciones.
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Q ue las o rgan izac iones con perso n ería  grem ial 
(U PC N  y ATE), han tom ado v ista  de ta les d ic tám e
nes, realizaron  las observac iones que estim aron p e r
tin en tes  y p restaron  conform idad  a la nóm ina  final 
e laborada  po r la Secretaría  de la F unción  Pública , de 
agen tes cuya in scripción  en los cargos concursab les 
debe ser adm itida.

Q ue al en co n trarse  los a sp iran tes  en la p resen te  
e tapa  co n cu rsa l, h ab ilita d o s  a in sc rib irse  p a ra  ren 
dir h a s ta  en dos carg o s po r p e rso n a , se reg is tra ro n  
cargos con un in sc rip to  y o tro s carg o s con dos o 
m ás in sc rip to s , po r lo que co rre sp o n d e  se dé  a co 
n o c e r  el d e ta lle  de  lo s m ism o s y se  p re v e a  un 
c ro n o g ram a p ara  la rea lizac ió n  de las p ru eb as de 
o p o sic ió n  p e rtin en te s .

Que atento las m odificaciones producidas y  las pre
sentaciones efectuadas por los organism os e institucio
nes cuyos representantes participan com o ju rados en la 
presente etapa, corresponde se actualicen las nóm inas 
d e ju rad o s intervinientes.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el perti
nente instrum ento legal.

Por ello,

E l S e c re ta rio  de la F unción  P ú b lica

RESUELVE:

A rtículo 1° - A dm itir las so licitudes de inscripción 
para los cargos concursables de la S indicatura General 
de la Provincia, de los agentes que se encuentran deta
llados en la lista que, como Anexo I.A y  I.B, form a parte 
de la presente resolución.

Art. 2° - Establecer que los exám enes se llevarán a 
cabo el día 27 de ju lio  de 2011 en la Escuela de Adm inis
tración Pública, sita en calle Balcarce N° 30, 1° piso, 
C iudad de Salta, conform e el cronogram a especificado 
en el A nexo II de la presente R esolución.

Art. 3° - A probar la nóm ina definitiva de ju rados 
para el concurso de cargos en la Sindicatura General de 
la Provincia, la que com o A nexo III, form a parte de la 
presente Resolución.

Art. 4° - D isponer que los form ularios de análisis y 
descripción de los cargos concursables -p e rfiles- apro
bados por la Sindicatura General de la Provincia me
diante R esolución N° 41/11, deberán encontrarse dis
ponibles en el área de Personal de la SIGEP para su 
consulta por parte de cualquier interesado.

Art. 5° - Los errores y om isiones que pudiesen de 
tectarse en lo aprobado por la presente, no crean dere
cho alguno y deberán subsanarse por nueva resolución 
de la Secretaría de la Función Pública.

Art. 6° - O rdenar la difusión de la presente a través 
de m edios de com unicación interna de cada organism o 
tales com o cartelerías, exhibición en transparentes, 
m em orándum s, etc.

Art. 7°- Com unicar, pub licaren  el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. R oberto L. Robino 
Secretario de la Función Pública 

Gobierno de la Provincia de Salta

V E R A N EX O

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

M in iste rio  de F in an zas  y O b ra s  P ú b licas -  Secre

ta r ía  de  O b ra s  P ú b licas  -  R esolución N° 379 -  11/ 
07/2011 -E x p e d ie n te  N° 131-37.272/10,131-11.236/
11,131-317.272/10 C de . 1, 2 ,3 ,  4, 5, 6, 8, 9

Artículo 1° - A probar el Proceso Selectivo realiza
do el 30 de M arzo de 2011 por la D irección de Obras 
M unicipales de la Secretaría  de O bras Públicas, en 
v irtud  a lo d ispuesto  por R esolución N° 84/11 del 
M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas para la eje
cución de la obra: “ C onstrucción  de 270 M ódulos 
H abitacionales Sociales Z ona Sur -  Salta -  C apita l” , 
con un p resupuesto  oficial Tope de S 10.835.916,59 
al m es de Febrero  de 2011, con un plazo de ejecución 
de doscientos se ten ta  (270) d ías corridos y por el Sis
tem a de A juste A lzado.

Art. 2° - R echazar las Ofertas de las Em presas J.C. 
Segura C onstrucciones S.A. y Arroyo M annori Cons
trucciones y Asociados S.R.L., por incum plim iento a lo 
establecido en el Art. 8 incisos. 1.19 y 2.10 del Pliego de 
Condiciones Particulares e Ingeniero J.R. M artínez S.A.. 
por los m otivos expuestos en los considerandos de la 
presente resolución.

Art. 3° - R echazar la im pugnación presentada por la 
Em presa Ingeniero J.R. M artínez S.A. por los m otivos 
expuestos por la C om isión Evaluadora a fs. 1050/1051.

Art. 4° - D eclarar adm isible las ofertas de las Em 
p re sas  G arin  Ju an  P ed ro  C o n stru c c io n es , U .T.E .
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G uille rm o  Solá  C o n stru cc io n es S.A . -  C O M E S A  
Construcciones S.R.L., Rom ero Igarzabal S.R.L. y AL 
Ingeniería S.R.L., según el orden de prelación dispuesto 
por la C om isión Evaluadora.

Art. 5° - Con encuadre en el Artículo 9 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la Em presa Garin Juan Pedro C ons
trucciones, con dom icilio legal en Avda. Reyes C atóli
cos N° 1677 -  O ficina 7 -  Salta -  Capital, la ejecución 
de la obra citada en el Artículo primero, en la sum a de 
Pesos Mueve M illones C iento C incuenta y Tres Mil 
C uatrocientos N oventa y Dos con N oventa y N ueve 
C entavos (S 9.153.492,99), IVA incluido, a valores de 
M arzo de 2011, por el Sistema de A juste Alzado, en un 
plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días co
rridos, por resultar la m ás conveniente a los intereses 
del Estado, inferior al Presupuesto Oficial en un 15,53% 
en un todo de acuerdo a  la oferta presentada a este 
proceso selectivo y  por cum plir con los requerim ientos 
técnicos necesarios.

Art. 6° - Facultar a la Secretaría de Obras Públicas a 
Suscribir el Contrato de Obra Pública con la Em presa 
adjudicataria  Garin Juan Pedro Construcciones, por el 
m onto y condiciones dispuestos en el Artículo 5° de la 
presente resolución.

Art. 7° - El gasto que demande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se im putará a: 
Curso de Acción: 0 9 2 3 7 1 1 1 0 3 1 6 -F in an .: Libre Disp. 
(10011) -  Proy.: 571 -  U. Geog. 28 -  E jercicio 2011.

Art. 8° - Déjase establecido que el costo de ejecu
ción de la obra objeto del presente instrum ento legal, 
que se devengue presupuestariam ente en el presente 
ejercicio, se imputará a la partida que se encuentre habi
litada a este efecto, por el importe correspondiente a 
los vencim ientos de pago que ocurran en el año en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el art. 32 de la 
Ley N° 7647 (ejercicio 2011), la partida que correspon
da a los pagos que venzan en años futuros, por certifi
cación del presente ejercicio.

P aro d i

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O .P .N 0 100022694 F .N °0001-33912

Ref. Expte. N° 34-157577/89 Cde. 1 y 2

M a x im i l ia n o  C é s p e d e s  L ó p e z ,  D .N . l .  N° 

2 0 .7 0 7 .0 6 3 , p ro p ie ta rio  del inm ueb le  C a tastro  N°

1405, D pto . C errillo s, g estio n a  la asignac ión  de r ie 
go que reg is trab a  el C a tastro  de o rigen  N° 5564, 
Sum in istro  N° 603 a favor de la m atrícu la  rural 6442 
D p to . C e rr il lo s , c o n fo rm e  a cu e rd o  a g reg a d o  al 
E xp te ., tien e  so lic itad a  co n cesió n  de agua  pú b lica  
p ara  irrigación  de 18,9891 has. con carác te r p e rm a
nente , con una  do tac ió n  de 9 ,9692  lts ./seg ., aguas a 
d e riv a r de la m argen izq u ie rd a  del R ío Toro, C uenca 

del río Ju ram en to .

C onform e a las p rev isiones 'de  los arts. 46, 51, 69 
y 201 del C ódigo de A guas, se o rdena  la publicación  
de la p resen te  gestión  en el B oletín  Oficial y en un 
diario  de c ircu lac ión  en to d a  la p rov incia, p o r el té r
m ino de cinco (5) días. E llo  p ara  que, en función  del 
art. 309 del m ism o cuerpo  legal, las p e rsonas que 
tengan derecho o interés legítim o tom en conocim ien
to de que podrán  hacerlo  va le r en el térm ino de tre in 
ta (30) días háb iles con tados desde la ú ltim a pu b lica 
ción, ante la S ecretaría  de R ecursos H ídricos, sita  en 
Avda. B oliv ia  4650 , 1° P iso  de  esta  C iudad de Salta. 
Fdo. D ra. Sandra  M abel S iegrist, A sesora  Legal del 
P rogram a L egal y  T écn ico  de la S ecretaría  de R ecur
sos H ídricos.

Im p .S  150,00 e) 11 al 15/07/2011

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O .P .N 0 100022743 F. v /c N ° 0002-01364

M in iste rio  P ú b lico  de S alta  

D irección  de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

C om pras y C o n tra taciones del M in isterio  P ú b li
co de Salta, hace saber, que en la C ontratación “Obra: 
C onstrucción  In terna del 2° P iso  -  E dific io  A nexo” -  
C o n c u rso  de  P re c io s  N° 01/11, que se tram ita  por 
ex p te . N° 130-13.838/11, el C olegio de G obierno por 
R eso lución  N° 8638/11, h a  d ispuesto : A d jud icar a la 
firm a E duardo D aniel Paiva  (E depe C onstrucciones), 
la o b ra : “ C o n s tru c c ió n  In te rn a  2° P iso  E d ific io  
A nexo” , por la sum a to ta l de S 845 .836 ,74  (pesos 
ochocien tos cuaren ta  y cinco mil ochocien tos trein ta  
y se is con 74/100).

M arta  N. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público

Im p .S  50,00 e) 14/07/2011
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O.P. N° 100022741 F. v /cN ° 0002-01363

M in iste rio  Púb lico  de  S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

C om pras y C ontrataciones del M inisterio  Público  
de Salta, hace saber que m ediante C o n tra ta c ió n  D i
re c ta  p o r  lib re  elección -  a r t .  13 inc. 1) de  la ley 
6838 -  ex p te . N° 130-12.246 “C ontratación Servicio 
B iblioteca Jurídica” .

El Colegio de G obierno por Res. N° 8637/11 ha 
dispuesto:

A utorizar la prórroga del servicio de biblioteca On 
Line -  20 claves con la firm a la Ley S. A., por la sum a 
de S 42.019,28 (pesos cuarenta y dos mil diécinueve 
con 28/100) por el período enero 2011 a diciem bre de 
2011, con encuadre en el art. 13 inc. c) de la ley 6838.

M arta  N. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 50,00 e) 14/07/2011

O.P. N° 100022733 F. N° 0001-33987

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S alta  

D irección de V ia lidad  de Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  p o r L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de R ío  P ied ras

E xp ed ien te  N° 33-77.102

De acuerdo a  lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el R esultado de la C ontratación D i
recta por L ibre N egociación con la M unicipalidad de 
Río P iedras para  realizar trabajos varios en R uta P ro 
vincial N° 5 -  Tramo: Emp. R.N. N° 9 /3 4 - P a s o  de La 
Cruz, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de la 
Ley 6.838 -  Presupuesto Oficial S 42.120,00.

C ontratación D irecta por Libre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de R ío Piedras: Cotiza por la sum a 

total de S 42.120,00. O bras de arte menores, lim pieza 
zona de cam ino, desm alezado de banquinas, lim pieza 
de alcantarillas, colocación m ojones kilom étricos y se

ñalización vertical, etc.) en Rutas Provinciales y cam i
nos vecinales.

Por R esolución N° 1136/2011 de esta D irección se 
aprueba el Contrato por el térm ino de tres (3) meses, a 
partir del 16 de m ayo al 15 de agosto /2011.

Ing. Gustavo D. T ejerina 
Ing. Jefe 

Dirección de Vialidad de Salta 
A Cargo Despacho 

Imp. $ 50,00 e) 14/07/2011

O.P. N° 100022732 F. N° 0001-33987

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta  

D irección de V ia lidad  de  Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r L ib re  Negociación 
con M u n ic ip a lid ad  de  L a  C a n d e la ria

E x p ed ien te  N° 33-77.079

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el R esultado de la C ontratación D i
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de La 
Candelaria para realizar trabajos varios en Ruta P rov in
cial N° 35 -  T  ramo: Emp. R.N. N° 9 -  El Ceibal, au tori
zada con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 -  
Presupuesto Oficial $ 70.200,00.

Contratación Directa por L ibre N egociación:

Oferente:

M unicipalidad de La Candelaria: Cotiza por la suma 
total de $ 70.200,00. Obras de arte m enores, lim pieza 
zona de cam ino, desm alezado de banquinas, lim pieza 
de alcantarillas, colocación m ojones kilom étricos y se
ñalización vertical, etc.) en R utas Provinciales y cam i
nos vecinales.

Por R esolución N° 1135/2011 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato por el térm ino de tres (3) meses, a 
partir del 16 de m ayo al 15 de agosto /2011.

Ing. Gustavo D. T ejerina 
Ing. Jefe

Dirección de Vialidad de Salta 
A Cargo Despacho 

Imp. S 50,00 e) 14/07/2011

COMPRA DIRECTA

O.P. N° 100022734 F .N ° 0001-33990

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S alta  

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica
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H .P.G D . “San B ernardo”

Com pra Directa N° 04 -  Art. 13 -  (2° Llam ado)

Adquisición: “Drogas, Reactivos 
y Utiles M enores de Laboratorio”

Publíquese la adquisición de la C om pra D irecta N° 
D4 -  Art. 13 -  (2° Llam ado) -  Adquisición: Drogas, 
R eactivos y U tiles M enores de Laboratorio. La apertu
ra de la m ism a se realizó el día 24/06/2011 a horas. 
¡11:00 con el siguiente detalle:

Igualar Salta de N icolás Pappalardo

Renglón: 15

Im porte Total: S 5.280,00

Destino: Program a B ioquím ico

Sucesión Roberto G  Ferrari

Renglones: 16-17-18-33-45-49-50-51-62-84 y 161

Im porte Total: S 31.284,10

Destino: Program a B ioquím ico

C.P.N. Luis M aría  C astañeda 
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernarndo

Imp. S 50,00 e) 14/07/201 ]

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA
D.P. N° 100022493 F .N ° 0001-33630

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de M inas y en 
.o Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los efectos de los arts. 8 1 ,8 2 ,8 3 y 8 4 d e lC ó d .d e  
VI:nería (seg.tex.ord. Dec-456/97) que: Patricio Fabián, 
laso lic itado  la petición de mensura de la mina: “Elisa 1 ” 
Je berilio, ubicada en el Departamento de Los Andes, 
lu g ar Cerro Incahuasi, que se tramita por Expte. N° 19.771
-  cue se determina de la siguiente manera:

Coordenadas G auss K ruger -  Posgar 94

.Area 2025764.50 
'Penm eter 5748.98

3428472.23
3429820.62
3429820.62
3428472.23

7206216.58
7206216.58 
7204694.51 
7204686.47

P.M.D. X = 7.205.247.89 Y =3.428.855.42

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: A ngelita 01 -  Expte. N° 19.985; 
Pipo -  Expte. N° 17.505 y Zorriquin  I -  Expte. N° 
18.010. Esc. H um berto Ramírez, Secretario

Imp. S 120,00

SUCESORIOS
O.?. N c 100022736

e) 30/06 y 06 y 14/07/2011

F .N ° 0001-33996

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrín, a cargo de este 
.'uzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de

Sexta  N om inación , Secretaría  de la Dra. M aría  C. 
M assafra, en los autos caratulados “Juan, R o s a -  S uce
sorio”, Expte. N° 1 -301.491 /1 0, declara abierto el Juicio 
Sucesorio de Rosa Juan de conform idad a lo dispuesto 
por el art. 723 y cctes. del C PC C, y ordena citar por 
edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de la sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
trein ta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 30 de Junio del 2011. Dra. M aría C. 
M assafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O .P .N 0 100022735

e) 14 al 18/07/2011

F .N ° 0001-33992

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrín, Juez de 1 ra. Ins
tancia en lo Civil Comercial de 6ta. Nominación, Secreta
ría  de la Dra. C ristina B eatriz Pocovi, en los autos 
caratulados “Ríos Pablo Salomón; M artínez Marta Elvira 
s/Sucesorio” , Expte. N° 278.848/09, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación comercial, a  todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de la suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que den
tro del término de treinta (30) días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo. Dra. M ercedes A lejandra Filtrín, Juez. D ra  
Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/07/2011
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O.P. N° 600000676 F. N° 0006-0676

El Dr. Sergio M iguel A ngel David, Juez del Juzga
do de 1” Instancia en lo Civil y Com ercial N° 2, Secre
ta r ía  d e  la  D ra . R u b í V e lá sq u e z , en  lo s a u to s  
caratulados: “ Sucesorio de Sanm illan, Jorge M artín  -  
Calabresi, E lena” Expte. 317.958/10, cita  y em plaza a 
los herederos, acreedores y a todos los que se conside
ren con derecho a los b ienes de la sucesión, para que 
dentro de los trein ta días de la ú ltim a publicación com 
parezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquense edictos por el tér
m ino de 3 (tres) días en el B oletín  O ficial y diario  de 
m ayor circulación. Fdo.: Dr. Sergio M iguel Angel D a
vid, Juez. Salta , 06 de Ju lio  de 2 .011 . D ra. R ubi 
Velásquez, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 13 al 15/07/2011

O.P. N° 100022722 F .N ° 0001-33967

El Dr. Federico  A ugusto  C ortés, Juez  de P rim era  
Instancia  en lo C ivil y C om ercial de 5° N om inación , 
del D istrito  Jud ic ia l del C entro , S ecretaría  de la Dra. 
S andra  C aro lin a  P e rea , en lo s au to s  cara tu lad o s: 
“Pan to ja , C arlos E dm undo  s/S u ceso rio ” E xpte. N° 
343 .297 /11 , c ita  po r ed ic tos que se pub licarán  p o r el 
térm ino  de 3 (tres) d ías en el B o letín  O ficial y d iario  
El T ribuno , a todos los que se consideren  con dere
cho a los b ienes de la sucesión , ya sea  com o hered e
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
días com parezcan a  hacerlos valer, bajo  apercibim ien
to de ley. Fdo. Dr. Federico  A ugusto  C ortés, Juez. 
Salta, 15 de Jun io  de 2011. D ra. Sandra  C aro lina  
Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 13 al 15/07/2011

O.P. N° 100022715 F .N ° 0001-33951

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de 1“ Inst. en lo 
Civil y Com ercial de 2da. N om inación del D istrito Ju
dicial Sur, Secretaría de la Dra. N elly  Elizabeth García 

en los autos caratulados: “Abeyá, A lberto A lfonso - 
Sucesorio” Expte. N° 13.404/10. Cítese por edictos que 
se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de la sucesión, ya sea como herederos o acree

dores, para que dentro del térm ino de treinta días, a

partir de la últim a publicación, com parezcan a hacer 
valer esos derechos. Fdo. Dr. Teobaldo R ené Osores, 
Juez. San José de M etán, 30 de Junio de 2011. Dra. 
N elly  Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 13 al 15/07/2011

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100022737 F .N ° 0001-33999

E l D r. T eo b a ld o  R en é  O so re s , Ju e z  a carg o  
interinam ente del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y 
Com ercial 10 N om inación del D istrito Judicial del S u r— 
M etán, Secretaría de la Dra. M aría B eatriz Boquet, en 
autos caratulados “García, A na M aría del Carmen vs. 
García, Santiago Dionicio; Gim énez de García, M aría sf  
A dquisición del D om inio por Prescripción”, Expte. N " 
12.571/10, cita a los Sres. García, Santiago D ionicio y  
G im énez de García, M aría y/o sus herederos y/o todos, 
los que consideren con derecho al inm ueble, M atrícula 
Catastral N° 2194, Sección A, M anzana 046, Parcela  
009, ubicado en calle San M artín (Oeste) N° 238 de la 
ciudad de San José de M etán, para que en el térm ino de 
seis días a  partir de la últim a publicación com parezcan 
a  hacer valer sus derechos bajo  aperc ib im ien to  d e  
designárseles al M inisterio de A usentes para que los 
represente. Publíquense edictos por el térm ino de tres 
días en el Boletín Oficial y en el diario El T ribuno (art.
2  ley 3272). San José de M etán, 04 de Julio de 2 .011 . 
Dra. M aría Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/07/2011

O.P. N° 100022634 R. s/cN ° 3083

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y  Comercial de Segunda N om inación 
del D istrito  Judicial del Sur — M etán, en los autos 
caratulados: “Cabrera, Juan C arlos s/Sum ario: A dquisi
ción del Dom inio por Prescripción” Expte. N° 011.259/
2010 dispone citar por edictos que se publicarán pon 
cinco días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a la 
Sra. Eudocia Jáuregui de Fernández y/o sus herederos > 
a toda otra persona que se considere con derecho sobre el 
inmueble objeto de autos el que se encuentra ubicado en 
el Dpto. Anta, se denomina Finca Santa Azucena, tiene 
una superficie de 6 has. 1702,84 mts. Nom enclatura 
Catastral Nro. 4869, siendo sus límites NE: Rio del Valle. 
SO: Fracción de F ea  “Piquete Cabado” de Vicente Ferrer:
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NO: Vías del Ferrocarril General Belgrano, SE: Frac, de 
Fea. Piquete Cabado, para que en el térm ino de seis días 
contados a partir de la últim a publicación comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. (art. 
343 in-fine del C.P.C. y C.) y designárseles Defensor 
Oficial. San José de M etán, 30 de Junio de 2.011. Dra. 
Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 08 al 14/07/2011

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100022740 F. v/c N° 0002-01362

El Dr. Sergio Bonari Valdez, Juez de 1” Instancia del 
Juzgado en lo C. y C. de Procesos E jecutivos 4° Nom ., 
Secretaría a  cargo de la Dra. Sandra Cointte, en los autos 
caratulados “D .G R . c/L laneras M ichel Bartolom é y/o 
Personas Responsables s/E jecución Fiscal -  Em bargo 
P reven tivo  (2 6 6 6 8 )” , Expte. N° 2 9 8 .677 /10  c ita  a 
L laneras M ichel Bartolom é, para que com parezca a es
tar a derecho en ju ic io  seguido por la Dirección Gral. de 
R entas de la Provincia, dentro del plazo de 6 días con
tados a partir de la últim a publicación, com parezca por 
sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, 
a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
m iento de si vencido el térm ino no com pareciere se le 
nom brará D efensor Oficial Civil para que lo represente 
(art. 541 inc. 3 del C.P.C.C.). Publíquese edictos por el 
térm ino de tres días en el Boletín Oficial y en diario El 
Tribuno. Salta, 12 de M ayo de 2011. Dra. Dolores A le
mán Ibáñez, Prosecretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 14 al 18/07/2011

O.P. N° 100022739 F. v/c N° 0002-01362

El Dr. Ricardo J. C. Issa, Juez de 1” Instancia del 
Juzgado en lo C. y C. de Procesos Ejecutivos 2 ° Nom .,

Secretaría a cargo de la Dra. Silvia Ester Rivero, en los 
autos caratulados “D .G R . c/H ijos de Francisco M uzzo 
S.R.L. y/o Personas R esponsables s/Ejecución Fiscal -  
Em bargo Preventivo”, Expte. N° 293.393/09 cita a H i
jo s  de Francisco M uzzo S.R.L. y/o Personas R espon
sables, para que com parezca a estar a  derecho en ju ic io  
seguido por la D irección Gral. de Rentas de la P rovin
cia, dentro del plazo de 5 días contados a partir de la 
últim a publicación, com parezca por sí, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
d e rec h o s  en e sto s au tos, b a jo  a p e rc ib im ie n to  de 
declarársele en rebeldía. Publíquese edictos por el tér
mino de 1 día en el Boletín Oficial y en diario El Tribuno. 
Salta, 2 de Junio de 2011. Dra. Silvia Ester Rivero, 
Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 14/07/2011

O.P. N° 100022738 F. v/c N° 0002-01362

La Dra. Am elia del Huerto O vejero de Arroyo, Juez 
de 1“ Instancia del Juzgado en lo C. y C. de Proceso 
Ejecutivos 3° Nom ., Secretaría a cargo de la Dra. Inés de 
la Zerda, en los autos caratulados “D .G R . c/Enriquez 
Nem ecio s/Ejecución Fiscal”, Expte. N° 3 11.688/10 cita 
a E nriquez N em ecio, para que com parezca a estar a 
derecho enjuicio  seguido por la Dirección Gral. de Ren
tas de la Provincia, dentro del plazo de 5 días contados 
a partir de la últim a publicación, com parezca por sí, 
con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
m iento de si vencido el térm ino no com pareciere se le 
nom brará D efensor Oficial Civil para que lo represente 
(art. 541 inc. 3 del C.P.C.C.). Publíquese edictos por el 
térm ino de 1 d ía en el Boletín Oficial y  en diario El 
Tribuno. Salta, 5 de M ayo de 2011. Dra. Ruth A driana 
Robles, Secretaria.

Imp. S 30,00 e) 14/07/2011

Sección COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES Por disposición de H onorable D irectorio, de con

form idad con lo establecido en el Estatuto Social y en
O.P. N° 100022692 F. N° 0001-33909 las norm as que lo regulan, convócase a  los señores so-

Nueva Bolsa de Com ercio de Salta S.A . cios de Nueva Bolsa de Comercio de Salta SA <la “S°-
ciedad”) a Asam blea General Extraordinaria que se cele-

ASA M BLEA  GENERAL brará el día jueves 28 de Julio de 2011 ah o ras 12.00en
E X T R A O R D IN A R IA  prim era convocatoria, y una hora m ás tarde en segunda
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convocatoria para el caso de no reunirse el quórum  exi
gido, en el dom icilio sito en calle B uenos A ires N° 1 
O ficina C Prim er Piso de la ciudad de Salta, provincia 
del m ismo nom bre, a efectos de considerar y resolver 
sobre el siguiente

ORD EN  DEL DIA

a) A suntos Extraordinarios:

1.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta.

2.- A probación por parte de los accionistas y acep
tación de la com pra del inmueble ubicado en calle Lerma 
N° 350 identificado con Catastro N° 17065 como parte 

del patrim onio y  sede de la N ueva B olsa de Com ercio 
de Salta SA.

Los Señores socios quedan exceptuados de la obliga

ción de depositar sus Acciones, pero deben cursar com u
nicación fehaciente para que se los inscriba en el libro de 
Asistencia a las Asam bleas con no m enos de 3 (tres) días 
hábiles de anticipación a la realización de la m ism a

A lberto  H. Laham  
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 11 al 15/07/2011

O .P .N 0 100022691 F .N ° 0001-33909

N ueva B olsa de  C om erc io  de S a lta  S.A. 

A SA M B LEA  G ENERAL ORD IN A RIA

Por disposición de Honorable Directorio, de con
form idad con lo establecido en el Estatuto Social y en 
las norm as que lo regulan, convócase a los señores so

cios de N ueva B olsa de Com ercio de Salta SA (la  “ So
ciedad”) a Asam blea General O rdinaria que se celebrará 
el d ía jueves28  de Julio de 2011 a horas 14.00 en prim e
ra convocatoria, y una hora m ás tarde en segunda con
vocatoria para el caso de no reunirse el quórum  exigido, 
en el dom icilio sito en calle Buenos Aires N° 1 Oficina C 
Prim er Piso de la ciudad de Salta, provincia del mismo 
nom bre, a  efectos de considerar y resolver sobre el si
guiente '

ORD EN DEL DIA

a) A suntos Ordinarios:

1.- Designación de dos accionistas para firm ar el 
Acta.

2.- A probación del B alance General Anual cerrado 
el 31-05-2011.

Los Señores socios quedan exceptuados de la obli
gación de depositar sus Acciones, pero deben cursar 

com unicación fehaciente para que se los inscriba en el 
libro de A sistencia a las Asam bleas con no m enos de 3 
(tres) días hábiles de anticipación a la realización de la 
misma.

A lberto  H. Laham  
Presidente

Imp. S 150,00 e) 11 al 15/07/2011

Sección GENERAL
FE DE ERRATAS
O .P .N 0 100022744 R. s/cN ° 3098

D e la Edición N° 18.628 de fecha 13 de Julio de
2011

Pag. 4684

Sección ADM INISTRATIVA

LICITACIONES PU BLICA S

A guas del N orte N°s 22 y 25/11 -  O.P. 100022724 
y 100022723

D onde dice:

e) 13/07/2010

D ebe decir:

e) 13/07/2011

Sin Cargo

La D irección

e) 14/07/2011

O.P. N° 100022742 R. s/c N° 3097

De la Edición N° 18.595 de fecha 24/05/11 

Sección ADM INISTRATIVA 

A guas del N orte -  (Co.S.A .ySa.)

Se deja constancia que se om itió la publicación de la
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Licitación Pública N° 15/2011 -  Expte. N° 205/11, en 
fecha 24/05/11.

Para salvar el m ismo corre al pie su transcripción: 

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y Saneam ien to  S.A.

L icitación  P ú b lica  N° 15/2011

Objeto: Adquisición de vallas y carteles señalíticos.

Organism o: C o.S.A .ySa.

E x p ed ien te  N° 205/2011

Destino: O peraciones (Co.S.A .ySa.)

Recepción de Ofertas: 13/06/2011 Horas: 11:30

A pertura de Ofertas: 13/06/2011 Horas: 12:00

Precio del Pliego. S 100 (Pesos cien con 00/100)

M onto Estim ado: S 280.000,00 (Pesos doscientos 
ochenta M il con 00/100) sin I.V.A.

A d q u isic ión  del P liego. El p liego  podrá  ser ad
q u irido  p rev io  depósito  o tran sferencia  b an caria  y 
p resen tació n  de  d icho  com probante  en form a p e rso 
nal de L unes a V iernes de 08 :00 a 14:00 horas en el 
S ector de Fac turación  en C asa C entra l, calle  E spaña 
887 de la  c iudad  de Salta, o en d ependencia  de C asa 
de Salta, D iagonal N o rte  N° 933 de C apital Federal y 
una vez acred itada la com pra del p liego será rem itido  
po r co rreo  e lectrón ico  al in te resado  en la d irección  
dec larad a  p o r el a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de C ontrataciones, Com pras y A bastecim iento 
en el Establecimiento Alto M olino, Caseros a ltura 2600 
C iudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de C on
tr a ta c io n e s ,  C o m p ra s  y A b a s te c im ie n to  m ail: 
licitaciones@ cosaysa.com .ar y tel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Dr. M ario  Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Sin Cargo e) 14/07/2011

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100022745

Saldo anterior Boletín S 269.911,80

Recaudación
Boletín del d ía 13/07/11 S 615.00

TOTAL s 270.526,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400000287

Saldo anterior Boletín S 24.816,00

Recaudación
Boletín del día 13/07/11 s 0,00

TOTAL $ 24.816,00

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiem bre de 2010 

CAPITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejem plares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:

a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 
encontrarse en form a correctay  legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 

como así tam bién debidam ente foliados y firm ados por autoridad com petente. Los m ism os deberán ingresar, indefec
tiblem ente, el d ía hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en 
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto com o 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias 
públicas, cada M inisterio o R epartición, arbitrará los m edios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y  se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y m unicipales, las cuales podrán publicar sus avisos m ediante el Sistem a “Valor al C obro” 
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8 ° -  Los O rganism os de la A dm inistración Provincial, son las responsables de remitir, en tiem po y form a, al 
Boletín Oficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán reclam os. Si el error fuera 

im putable a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará m ediante “Fe de Errata” a 
costas del interesado.

Art. 10o.- Finalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas sim ples y  autenticadas u otros servicios que preste el organism o, no podrá ser 
reintegrado por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a  otros conceptos, en virtud de lo norm ado por Artículo 21 de 
la Ley de C ontabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes 
subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ismo al interesado a fin de que pueda 
m anifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) C uando un suscriptor solicite ejem plares de ediciones 
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los m ism os la tarifa vigente al m om ento de la solicitud, c) La 
suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejem plares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “Pagado: 

Boletín Oficial” y “Entregado: Boletín O ficial” en la Factura o R ecibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 
publicaciones no incluyen el ejem plar donde se publicó  su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 
tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) L a Separata se abonará en form a independiente al ejem plar del Boletín 
Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y C opias D igitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:
a) Instrum entos contendidos en B oletines O ficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín Oficial en 

form a sintetizada, c) Anexos que form an parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 
Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siem pre y  cuando estén disponibles en este 
organism o, e) C opias digitalizadas de los B oletines O ficiales agotados que estén disponibles.



AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Num érico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder m ediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de m anera rápida y m oderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

